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CIUDADANOS wLa Fundación Pluralismo y Convivencia, del
Ministerio de Justicia, ha incluido la fecha del nacimiento de
L. Ronald Hubbard, fundador de la cienciología, en su calen-
dario de festividades religiosas. Tras el reconocimiento de la
cienciología por la Audiencia Nacional, Justicia y Hacienda
–este último en el 2009–, esta guía dedicada sobre todo a las
confesiones minoritarias ha agregado esta celebración. / Efe

EDUCACIÓN wLa ministra de Igualdad, Bibiana Aído, defendió
ayer en un acto del PSOE que “la igualdad, los estudios de
género y la tradición intelectual e histórica del feminismo
tienen que ocupar un lugar en la formación troncal de los
estudiantes”. Fuentes de Igualdad explicaron que se trata de
incluir el feminismo en la universidad “como otras corrientes
de pensamiento, no de crear una asignatura”. / Redacción

SALUD wDos jóvenes de 18
y 19 años fallecieron el lu-
nes a causa de un fallo car-
diaco tras pasar una noche
de fiesta en Scunthorpe, en
el norte de Inglaterra. Los
jóvenes supuestamente ha-
bían ingerido una anfetami-
na sintética legal, la mefe-
drona, que se vende habi-
tualmente en internet. El
Gobierno del Reino Unido
examina la droga para pro-
hibirla. / Europa Press
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EDUCACIÓN wLas familias
del Liceo Francés de Barce-
lona siguen con el embargo
de la cuota del segundo
trimestre como protesta
por la subida “abusiva” de
las tarifas y por tener que
sufragar en parte la apertu-
ra del nuevo centro en
Montgat. Lo mantendrán al
menos hasta el 14 de abril.
El proyecto de Montgat se
está reevaluando, según los
padres. / Redacción
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PARTICIPE CON SU OPINIÓN SOBRE
EL DERECHO A UNA MUERTE DIGNA

VÍCTOR BEJARANO
Sevilla

Los profesionales de la sanidad
andaluza, tanto pública comopri-
vada, están obligados por ley a
atender el deseo de los pacientes
que rechacen un tratamientomé-
dico que les prolongue la vida.
Así lo establece la ley de la muer-
te digna, aprobada ayer por el
Parlamento andaluz con el voto
favorable de todos los grupos,
aunque los 46 diputados del PP
expresaron su rechazo a tres de
los artículos. Los populares inten-
taron sin éxito incluir en la ley el
derecho a la objeción de concien-
cia por parte de los profesionales
y el desarrollo del reglamento de
las comisiones éticas.
El apartado más polémico de

la ley es el título tercero sobre de-
beres de los profesionales sanita-
rios que atienden a pacientes an-
te el proceso de muerte. En él se
afirma que “tienen la obligación
de respetar los valores, creencias
y preferencias del paciente en la
toma de decisiones clínicas, de-
biendo abstenerse de imponer
criterios de actuación basados en
sus propias creencias y conviccio-
nes personales, morales, religio-
sas o filosóficas”. A la contunden-
cia de este artículo trataron de

responder los populares con una
enmienda en la que afirmaban
que “el derecho constitucional a
la objeción de conciencia queda
garantizado en el desarrollo de la
presente ley en aquellos supues-
tos en los que por creencias y con-
vicciones personales, morales re-
ligiosas o filosóficas, el profesio-
nal sanitario al que se alude en el
presente texto legislativo, se
vean bajo situaciones contrarias
a su conciencia”.

El PP proponía que en esos ca-
sos la intervención la realizara
otro profesional y que se descar-
te cualquier sanción a los faculta-
tivos que ejerzan la objeción. En
su intervención, la portavoz del
PP, Ana María Corredera, hizo
suyo el derecho de los pacientes
a decidir libremente sobre la inte-
rrupción de los tratamientos mé-
dicos, que en su opinión no abre
la puerta a la eutanasia, pero re-

clamó el derecho de los profesio-
nales a decidir su participación o
no en el proceso.
El otro aspecto polémico de la

ley se refiere a la composición y
funcionamiento de los comités
de ética, que la norma aplaza a
un futuro reglamento, mientras
que el PP pretendía incluirlo di-
rectamente. En su artículo 27, la
ley hace una somera descripción
de los comités de ética y les asig-
na las funciones de asesoramien-
to en los casos conflictivos. Estos
comités tendrán que ser acredita-
dos por la Consejería de Salud.
La ley recoge un amplio aparta-

do de definiciones en el que se fi-
ja el significado de conceptos co-
mo la “limitación del esfuerzo te-
rapéutico”, la “medida de sopor-
te vital”, “obstinación terapéuti-
ca” y “situación de agonía”, entre
otros. La ley recoge los derechos
ante el proceso de lamuerte y re-
gula el rechazo y la retirada de
una intervención, así como reci-
bir sedación y cuidados paliati-
vos. El apartado de infracciones
prevé sanciones para los profesio-
nales que obstaculicen el “el dis-
frute de los derechos de los ciuda-
danos” recogidos en la ley.c
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